Expediente N° 183/2022

PROYECTO DE ORDENANZA 

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

09 de Septiembre de 2022.-

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
La necesidad de regular la venta de residuos reciclables separados en la Planta Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es una exigencia solicitada por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires,
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer la venta de los Residuos Reciclables clasificados en la Planta de Separación de Residuos Domiciliarios.

ARTÍCULO 2: Dispónese la creación de una cuenta presupuestaria y se establece la afectación de los fondos que se obtengan por la comercialización y venta del material mencionado

ARTÍCULO 3: La comercialización y venta del material recuperado se realizará conforme las disposiciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Reglamento de Administración y Contabilidad para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4: La fracción orgánica que resulte recuperable, previamente compostada, será utilizada en espacios públicos, para forestación o como cobertura del Relleno Sanitario y proyectos relacionados al compostaje de residuos orgánicos y/o huertas orgánicas desarrolladas por centros educativos y entidades sociales 
ARTÍCULO 5: La fracción inorgánica que resultare recuperable será clasificada, acopiada y comercializada.

ARTÍCULO 6: Los residuos inorgánicos no recuperables y los patogénicos domiciliarios serán compactados y depositados en el módulo de disposición con vertedero controlado
ARTÍCULO 7: Los montos recaudados por la comercialización y venta,  será distribuido de la siguiente forma:
a) 90 % a los trabajadores municipales, afectados a la Planta de Separación de Residuos y al servicio de recolección de residuos domiciliarios de la ciudad de 25 de Mayo;
b) 10 % destinado a políticas de concientización para la separación de residuos en origen;
ARTÍCULO 8: El funcionario encargado de la comercialización y venta, deberá tener el rango mínimo de Director, será el responsable de efectuar la rendición con detalle del concepto vendido con indicación del peso por especie;
Deberá ingresar el importe de la venta en la Tesorería Municipal, en el mismo día de la operación, o al subsiguiente si se efectúa fuera del horario de la Administración Municipal;
ARTÍCULO 9: Los fondos cuyo pago se distribuye de acuerdo a lo establecido en el art. 7 inciso a), lo será en concepto de bonificaciones al personal municipal afectado a la recolección de residuos urbanos y la Planta de Separación de Residuos domiciliarios de la ciudad, y deberá realizarse en la liquidación de haberes, próxima siguiente a la venta.
Quedarán excluidos de la percepción del incentivo los funcionarios de carácter político y quienes no pertenezcan a las plantas de personal permanente o temporario municipal.
ARTÍCULO 10: El Departamento Ejecutivo, dará información pública con periodicidad trimestral, sobre el detalle vendido y montos recaudados.
ARTÍCULO 11: De forma

Firman: Fernández, Bucci, García, Mansilla y Fuentes.-


